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CCOO informa del voto a favor de Bases Agente Movilidad 22 plazas por turno libre (14 OEP
2018 y 8 OEP 2020) negociadas y aprobadas definitivamente el 9 de julio.

  

CCOO planteamos numerosos cambios, consiguiendo reducir a 20 los temas. Planteamos que
las pruebas físicas fueran similares a las de policía. La Corporación no aceptó introducir la
prueba de natación, y quedó en consultar el cambio de la prueba de resistencia, de 1500 m a
800 m., siendo apoyada por la parte social. La Consejera Técnica, Lola Molera, tras consultar a
Dirección y Subdirección, en reunión para aprobar las Bases de Supervisor/a el 13 de julio,
informa de la aceptación del cambio.

  

Ver informa completo
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https://drive.google.com/file/d/1akztCc2Xp9RLel55F-r2iC3jxiohUN8p/view?usp=sharing

